
CAsiITA DE FECIW 26 DE ABRIL DE 3.9-(C DIRIGl31 fJ, PRESTDENTE DEL 
CONSEJO DE SEGURTDAD POR EL ENCARGAD0 DE NEGOCIOS IN"I'ERINO DE 

LA WXON PERMAkJEl1TE DE KWAIT AM3 LAS NACIGZ?ES UI7JIDAS 

Tengo 01 honor do adjunta?? a la presmte um, cmea del Observador Permmenta 
drt In Organizacibn de Liberación de Paleetina relativa a Za rcenudación, Por 
p&r del Gobierno do fara&, do la inet&&,cién de asenttunicntos en la Ribera 
Occidental... 

: . 

Quisiera solicitarle que trnga 8 bien distribuir la carta ad$mta corno 
docummto del ConeeJo de Seguridad. 

(Firmado) Abdullohsen EL JE3AN 
Encargado de Negocios interino 

Misi6n Permanente del Estado de Kuwait 
ante las Naciones Unidas 
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la Orgunjzación de LibcraciGn 
de Palestina ant-e Las Raciones Unidas 

%uicr?do instrucciones del Cotit6 EJ~.~utivo de la Organizac% de Liberación 
a@ Palestina, deseo s0Íiasa~1 R SU atención 1~ siguiente noticia, que apareció en 
se k3~ York Tines de hoy, 25 do abril de $j79. 

ll . . . el Gobierno israelí ha reanudado la instalación de asentamientos 
on la Ribera Occidental. Su presencia no podra monos de inflamar los 
&knos on toda la región y hará que sea ati &s dificil 1lcGar a un arreElO- 

Tiene interés simbólico el hecho de que uno de los asentJmientos, 
oficialmente aprobado por e 1 Gabinete del Primer Kinistro Begin, 512 hallará 

situado en Shiloh, 20 millas al noroeste de Jerusalén. Cuando, hace dos 
tios, Urupos que favoreclan la anexión de la Ribera Cccidental, Pusieron 
Por Primera vez los hitos para senalar los límites del CaUpmento, el 
Gabinete se sintió moieeto ante las críticas formuladas en el exterior Y 
dio complicadas explicaciones para ne&= que hubiera motivos polñticos en 
esa acci¿in. Manifestó que no SC trataba de un asentamiento, sino de una 
excavación tWqU@Olbp$,ca, Pues bien, no hubo excavación aWueol6&ica Y 
ahora resulta que s!í habrá un aeeatamiento. " 

En otro artkulo que apareció cn The New York Times el 24 dc abril de 1979, 
SC informó que los Estados Unidos sost&%n que Menachem Begin prometió no 
establecer nuevos asentamientos hasta tanto no se hubieran completado lns negocia- 
ciones sobre la autonom’ía palestina en la Ribera Occidental y en Gaza. Sin 
embargo, Begin negó haber formulado esa promesa, sostuvo que sólo había convenido 
en una “congelación” de tres meses para Los nuevos asentamientos y que ese plazo 
habla terminado en diciembre. Israel ha hecho caoo omiso de las advertencias 
estadounidenses y ha aprobado la oreaciõc de otros dos asentamientos judíos en 
la Ribera Occidental ocupada. 

Anthony Lewis, en un artículo publicado en The New York Times del 19 de 
abril de 1979, inform6 que Ariel Sharon, Ministro de Agricultura: 

II . . . habla de iris-talar a 27,OúO familias de colonos cn los próximos 
tres arios." 

En el contexto de los oacntecimicntos arriba mencionados, es apropiado citar 
la resolución 446 (1979) del Consejo de Segrridad, de 22 dc marzo de 1979, que 

"1, Declara que lns polcticas y las prácticas de Israel de crear 
asentamientos en los territorios palestinos y otros territorios árabes 
ocupados desde 1387 no +icncn -:nl.idez. legal y constituyen un serio obsticulo 
para el logo de una paz completa, justa y duradera en el Oriente Ncdio;" 
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y la declaraci6n del Presidente del consejo de L;eguridcd, formulada en nombre del 
cO~W!O, We aparece era cl documento s/Pv.lg6g, do JJ. de noviembre de 1976: 

>_ 
“3 1 SU a2irmaci6n de que el Cuarto Convenio de Ginebra relativo a 

10 protección de personas civiles en tiempo de (I;uerra es.aplicable & 10s 
.fmdtorios árabes ocupados por Israel desde 1.967. En consecuencia, se 
insta una vez m60 a 112 Potencia ocupante 8. cumplir estrictamente con las 
disposiciones de ese Convenio y a abstenerse de aplicar medidrr al&una qu@ 
lae viole. A este respecto, Ee deploren enérgicamente las medidas adoptadas 
por Israel en los territorios áiiabfs ocupadoo , que oJ.teran su composición 
demowgfica o su naturaleza geog&fica 9 en especial el establ.ecimiento do 
asentamientos. Ese.6 medidns, que no tienei validez legal ni pueden PrejuWSar 

., el remdtado de les gestiones para el establocimknto de la pRZr constituyen 
un obstáculo para la prez ; , . .” 

.LJ% Persistente y encarnizada política, del movimiento sionista de hacer caso 
omiso e ignorar Completamente las resoluciones del ConseJo de Seguridad es otra 
m&feSteCiÓn de su determinación de continuar con su polltica de agresión Contra 
el pueblo palestino. Por lo tanto, es sólo natural y legítimo que el pueblo 
palestino haga frente 8. esta política por todos-los medios a su aJ.coslceo incluida 
la lucha armada. 

Ten&0 instrucciones de informarle de que la Organización de Liberación 
de Palestina considera que el Gobierno de Israel es el único responsable de la 
reanudación del ciclo de violencia que constituye unu amenaza pez-6 la paz y la 
sewidad internacionales y pide a V.E. que adopte todas las medidas establecidac 
por’ 18 Cmta de las Naciones Unidas para etiminar 2.a causa primordial de este 
fen6meno. es decir, lograr la terminación de la ocupación ilegal del territorio 
palestino, el xwconocimiento de los inalienables derechos del pueblo palestino 
sobre su propio pala, Palestina, y el ejercicio de esos derechoe. 

(Firmado) Zehdi Labib TFBZI 
Observador Permanente 

-e-m- 

I  
,  b . . .  w-1. ‘ . . . . .  . . e -  .  .  . . -  s4 . . . . - .w- .  u c) - . - . - .  4 . .  

. . . . _ . . .._ . . , 


